
C. Motivos de preocupación y recomendaciones 

 

1. El Comité recomienda al Estado Parte que proporcione información sobre las 

comunidades afro-descendientes que numéricamente son pequeñas y más 

vulnerables y por ello deben contar con todas las garantías de protección que la 

Convención establece. 

 

2. El Comité recomienda al Estado Parte que ponga en práctica los principios 

recogidos en la reforma constitucional en materia indígena en estrecha consulta 

con los pueblos indígenas. 

 



3. Teniendo en cuenta la Recomendación General 13 (apartado B, párrafo 5e)), el 

Comité recomienda al Estado Parte que garantice el derecho de los pueblos 

indígenas al uso de intérpretes y de defensores de oficio conocedores del idioma, 

cultura y costumbres de las comunidades indígenas en el transcurso de 

procedimientos judiciales. 

 

4. El Comité recuerda al Estado Parte el artículo 5 c) de la Convención y le 

recomienda que garantice en la práctica el derecho de los pueblos indígenas a 

participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos a cualquier nivel. 



5. El Comité recuerda al Estado Parte su Recomendación General 23 relativa a los 

derechos de los pueblos indígenas, en particular el párrafo 5, el cual exhorta al 

Estado parte a reconocer y proteger los derechos de los pueblos indígenas a 

poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras y territorios.  Asimismo, el Comité 

recomienda al Estado Parte que asegure la correcta aplicación del Programa de 

Atención a Focos Rojos que tiene por objeto resolver los conflictos cuya causa 

principal es la disputa por la posesión de tierras.  El Comité pide al Estado Parte 

que proporcione información en su próximo informe periódico sobre los avances 

logrados en esta materia.  

 

 

 

 

 

 



 

6. Teniendo en cuenta la Recomendación General 23 sobre los no-ciudadanos, el 

Comité recomienda al Estado Parte que asegure el adecuado cumplimiento en la 

práctica de los programas que se están llevando a cabo tales como el Programa 

de Documentación para la Seguridad Jurídico-Migratoria de los Trabajadores 

Agrícolas Guatemaltecos, el Programa de Regularización Migratoria, el Programa 

de Dignificación de Estaciones Migratorias, el Plan de Acción para la Cooperación 

en Asuntos Migratorios y de Protección Consular con El Salvador y Honduras, así 

como el Programa de Jornaleros Agrícolas.  El Comité invita al Estado Parte a que 

incluya información en su próximo informe periódico sobre los progresos obtenidos 

en relación a la situación de los trabajadores migrantes en el Estado Parte. 

 

 

 

 

 

 



7. El Comité exhorta al Estado Parte a que adopte todas las medidas necesarias 

para poner fin a la práctica de esterilizaciones forzadas, a que investigue de 

manera imparcial y a que se procese y se castigue a los autores y ejecutores de 

las prácticas de esterilizaciones forzadas.  El Estado Parte debe velar también por 

que las víctimas dispongan de recursos justos y eficaces, incluso para obtener 

indemnización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 El Comité recomienda al Estado Parte que adopte medidas apropiadas para 

combatir los prejuicios raciales que conduzcan a la discriminación racial en los 

medios de comunicación, tanto en los canales públicos como privados.  

Adicionalmente, el Comité recomienda al Estado Parte que promueva en la esfera 

de la información, la compresión, la tolerancia y la amistad entre los diversos 

grupos raciales existentes en el Estado Parte, incluyendo la adopción de un código 

de deontología de los medios de comunicación.

 

 


